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Reservas

Al dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Energía, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, y de la
Ley de Coordinación Fiscal; y se expide la Ley del Fondo Mexica-
no del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, presentada por
los coordinadores de los Grupos Parlamentarios del PRI, PAN,
PVEM y PNA
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Díp. José González Morfín

Presidente de ¡a Cámara de Diputados

Presente.
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del 2014.

Los que suscriben, Diputados CoordlnádbPég^-EadamentarictjPradel Pároge^evolucionario

Institucional, Partido Acción Nacional, Partido Verde Ecologista de México y Partido Nueva Alianza,

Manilo Fabio Beltrones Rivera, Luis Alberto Villarreal García, Arturo Escobar y Vega, y Maria

Sanjuana Cerda Franco, de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 109, 110 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados,

sometemos a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la reserva al Dictamen con

proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos y la Ley

de Coordinación Fiscal, y se expide la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo, la cual se propone

para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el dictamen de

mérito.

1. Se modifican los artículos 39, párrafo primero, 41, fracciones I y II, y 42, fracción i, incisos a) y

b), se adiciona un párrafo tercero ai artículo 63, y se elimina ei artículo 62, recorriéndose los

subsecuentes en su orden, todos de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, y se

modifican las fracciones VII y VIII del artículo Segundo del Decreto:

Articulo 39.- Los Asignatarios pagarán
anualmente el derecho por la utilidad compartida
aplicando una tasa del 66% a la diferencia que
resulte de disminuir del valor de los

Hidrocarburos extraídos durante el ejercicio fiscal
de que se trate, incluyendo el consumo que de
estos productos efectúe el Asignatario, así como
las mermas por derramas o quema de dichos
productos, las deducciones permitidas en el
artículo 40 de esta Ley.

Artículo 39.- Los Asignatarios pagarán
anualmente ei derecho por la utilidad compartida
aplicando una tasa del 65% a la diferencia que
resulte de disminuir del valor de los

Hidrocarburos extraídos durante el ejercicio fiscal
de que se trate, incluyendo el consumo que de
estos productos efectúe el Asignatario, así como
las mermas por derramas o quema de dichos
productos, las deducciones permitidas en el
artículo 40 de esta Ley.

Artículo 41.-...

1. 11.785% del valor anual de los

Artículo 41.-...

1. 12.500% del valor anual de los
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Hidrocarburos distintos al Gas Naturai No

Asociado y sus Condensados, extraídos
en áreas terrestres;

11.785% dei valor anual de los

Hidrocarburos distintos al Gas Natural No
Asociado y sus Condensados, extraídos
en áreas marítimas con tirante de agua
inferior a quinientos metros;

111. a V.

Articulo 42.-...

a) 11.785% del valor de ios
Hidrocarburos distintos al Gas Natural

No Asociado y sus Condensados,
extraídos en el período comprendido
desde el inicio del ejercicio y hasta el
último día del mes al que corresponda
ei pago, en áreas terrestres;

b) 11.785% dei valor de los
Hidrocarburos distintos ai Gas Naturai

No Asociado y sus Condensados,
extraídos en el período comprendido
desde el inicio del ejercicio y hasta el
último día dei mes al que corresponda
ei pago, en áreas marítimas con
tirante de agua inferior a quinientos
metros;

c) a e)...

11. y ¡11. ...

Artículo 62.- Las utilidades de los Contratistas y
Asignatarios—no—se—repartirán—entre—sus
trabajadores. Lo anterior, sin peijuicio de que
conforme a la legislación laboral¡ puedan otorgar
a—sus—trabajadores—cualquier—incentivo,
compensación, bonOi-gratificación o comisión por
el desempeño de-sus labores.-

Hidrocarburos distintos al Gas Natural No

Asociado y sus Condensados, extraídos
en áreas terrestres;

12.500% del valor anual de los

Hidrocarburos distintos al Gas Natural No

Asociado y sus Condensados, extraídos
en áreas marítimas con tirante de agua
inferior a quinientos metros;

111. a V.

Artículo 42.-

a) 12.500% del valor de los
Hidrocarburos distintos al Gas Natural

No Asociado y sus Condensados,
extraídos en ei periodo comprendido
desde ei inicio del ejercicio y hasta el
último día del mes ai que corresponda
el pago, en áreas terrestres;

b) 12.500% del valor de los
Hidrocarburos distintos al Gas Natural

No Asociado y sus Condensados,
extraídos en el período comprendido
desde el inicio del ejercicio y hasta el
último día del mes al que corresponda
el pago, en áreas marítimas con
tirante de agua inferior a quinientos
metros;

c) a e)

ylH....

Se elimina
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Artículo 63.- Los servidores públicos de la
Secretaría responsables de determinar y verificar
las condiciones económicas relativas a los
términos fiscales, así como los servidores públicos
de la Secretaría de Energía responsables de
adjudicar las Asignaciones o del diseño técnico de
los Contratos, así como de los lineamientos
técnicos que deberán observarse en el proceso de
licitación de dichos contratos contarán, en
términos de los lineamientos que emita la
Secretaría, con seguros, fianzas o cauciones, que
cubran el monto de la indemnización por los
daños que cause su actuación en el ejercicio de
sus atribuciones, o bien, seguros para asumir los
servicios de defensa y asistencia legal de dichos
servidores públicos. Dichos seguros, fianzas o
cauciones no formarán parte de las prestaciones
de ios servidores públicos mencionados.

Para tal fin, la Secretaría y la Secretaría de
Energía crearán anualmente las provisiones
presupuestarias correspondientes en su
presupuesto de gasto de operación.

Artículo €4.-...

Artículo 66.-...

ARTICULO SEGUNDO. Se establecen las

siguientes disposiciones transitorias de la Ley de
Ingresos sobre Hidrocarburos:

LaVI....

Artículo 62.-

En los casos en que derivado de resolución
administrativa o penai firme se haya
demostrado la actuación dolosa o de mala
fe del servidor público, o ia comisión de
actos ilícitos, se canceiarán de manera
definitiva los apoyos y se procederá en
términos de las disposiciones legales
aplicables para exigir el reintegro de los
apoyos que hubieran sido pagados.
Articulo 63.-

Artículo 64.

ARTICULO SEGUNDO.

I. a VI.
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VII. Para los efectos de las fracciones I y II del
artículo 41 y los Incisos a) y b) de la fracción I del
artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos, en lugar de aplicar los porcentajes
contenidos en dichos preceptos, durante los
ejercicios fiscales 2015 al 2018 se aplicarán los
siguientes porcentajes:

Ejercicio Fiscal Porcentaje

2015 10.519%

2016 10.858%

2017 11.167%

2018 11.-176%

VIII. Para los efectos de los artículos 39 y 42 de
la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, en lugar
de aplicar la tasa contenida en el citado artículo
39, durante los ejercicios fiscales 2015 al 2018 se
aplicarán las siguientes tasas:

IX y X.

Ejercicio Fiscal Tasa

2015 70.0%

2016 @9.5%

2017 €9.0%

2018 68.5%

VII.

VIII.

IX y X.
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Ejercicio Fiscal Porcentaje

2015 10.600%

2016 11.075%

2017 11.550%

2018 12.025%

Ejercicio Fiscal Tasa

2015 70.00%

2016 68.75%

2017 67.50%

2018 66.25%



Se modifican los artículos 2, párrafo tercero, y 4-B, párrafo tercero, de la Ley de Coordinación
Fiscal, y la fracción II del artículo Sexto del Decreto y se adiciona un Transitorio Segundo al
Decreto

Dictamen Dice:

Artículo 2o.-

l.aX.

Adicionalmente, la recaudación federal
partlcipable estará Integrada por el 79.-73% de los
ingresos petroleros del Gobierno Federal a que
se refiere el artículo 2, fracción XXX Bis, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría, así como de los ingresos excedentes
a que se refiere el tercer párrafo del artículo 93
de la misma ley.

Artículo 4o-B. El Fondo de Extracción de

Hidrocarburos estará conformado por los
recursos que le transfiera el Fondo Mexicano del
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, en
términos del artículo 91 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

Tercer párrafo (Se deroga)

Débedecir:

Artículo 2o.

la a }C....

Adicionalmente, la recaudación federal
partlcipable estará integrada por el 80.29% de los
ingresos petroleros del Gobiemo Federal a que
se refiere el artículo 2, fracción XXX Bis, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría, así como de los ingresos excedentes
a que se refiere el tercer párrafo del artículo 93
de la misma ley.

Artículo 4o-B.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
enterará a las entidades federativas las

cantidades correspondientes mensualmente,
de forma provisional, y, en su caso, efectuará
el ajuste anual que corresponda, conforme a
las disposiciones que al efecto emita.
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ARTICULO SEXTO. Se establecen las siguientes
disposiciones transitorias de la Ley de
Coordinación Fiscal;

I.

II. Para los efectos del párrafo tercero del
artículo 2o. de la Ley-de Coordinación Fiscal, en
lugar de aplicar el porcentaje contenido en dicho
precepto, durante los ejercicios fiscales 2015 al
2018 se aplicarán los siguientes:

Ejercicio Fiscal Porcentaje

2015 73.00%

2016 7^.09%

2017 75.19%

2018 76.28%

ARTICULO SEXTO.

I.

II. Durante los ejercicios 2015 a 2018, la
recaudación federal participable que
provenga de los ingresos petroleros del
Gobierno Federal a que se refiere el artículo 2,
fracción XXX Bis, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría,
asi como de los ingresos excedentes a que se
refiere el tercer párrafo del artículo 93 de la
misma ley, estará integrada por los ingresos
que resulten de los derechos y de los
contratos para la exploración y extracción de
hidrocarburos, a que se refiere la Ley de
Ingresos sobre Hidrocarburos, que se
determinen conforme a las proporciones
previstas en la Ley de Ingresos de la
Federación del año de que se trate.

Para determinar la recaudación federal

participable referida en el párrafo anterior, se
deberá considerar lo siguiente:

a) Tratándose de la proporción de ingresos
por derechos a que se refiere la Ley de
Ingresos sobre Hidrocarburos, en lugar de
aplicar el porcentaje establecido en el
párrafo tercero del artículo 2o. de la Ley
de Coordinación Fiscal, para determinar
los ingresos partícipables, durante los
ejercicios fiscales 2015 al 2018 se aplicarán
los siguientes:

Ejercicio Fiscal Porcentaje

2015 73.00%

2016 74.82%

2017 76.65%

2018 78.47%

b) Tratándose de la proporción de ingresos
por contratos para la exploración y
extracción de hidrocarburos a que se
refiere la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos, se estará a lo dispuesto
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por el párrafo tercero del articulo 2o. de
la Ley de Coordinación Fiscal.

TRANSITORIOS

Unico. El presente decreto entrará en vigor ai dia
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Primero.

Segundo. Durante los ejercicios 2015, 2016,
2017 y 2018 se estará a io siguiente:

i. Cuando ios ingresos observados
totaies del Fondo Mexicano del

Petróleo para la Estabilización y el
Desarrollo en el ejercicio
correspondiente sean superiores a ios
ingresos estimados para el mismo ano
de que se trate, en ambos casos
descontando los pagos establecidos
en la fracción I del artículo 16 de ia Ley
del Fondo Mexicano del Petróleo para
la Estabilización y el Desarrollo y los
rendimientos de la Reserva del Fondo,
el Gobierno Federal entregará a las
entidades federativas y municipios,
con cargo ai Presupuesto de Egresos
de ia Federación del siguiente ejercicio
fiscal, una cantidad equivalente al
monto que les correspondería como
participaciones de considerar
participable, en términos de la Ley de
Ingresos del año de que se trate, el
monto que resulte de descontar del
excedente que se registre entre los
ingresos observados y ios ingresos
estimados, la diferencia existente entre
el monto observado correspondiente a
la transferencia del Fondo Mexicano

del Petróleo a que se refiere ei artículo
93 de ia Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría y ia
estimación por el mismo concepto
contenida en la Ley de Ingresos de la
Federación del año de que se trate.

II. Cuando ios recursos recibidos por las
entidades federativas y ios municipios
procedentes de los ingresos que, en
términos de este Decreto, se integran a
la Recaudación Federal Participable
conforme a lo dispuesto en el párrafo
tercero del articulo 2o. de la Ley de
Coordinación Fiscal, sean menores a
las que hubieran recibido de haber
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Man 10 Rabio

Coordina

iltronis

Gruppií'aríampntarío del Partido
Revolucionario Instínjclonal

Arturo\Escóbar y Vega
Coordinador dei Grupo Pariamentarío del Partido

Verde Eccnogista a& México

aplicado a las asignaciones vigentes
en el año que corresponda, las
disposiciones de la Ley Federal de
Derechos y la Ley de Coordinación
Fiscal vigentes hasta antes de la
entrada en vigor de este Decreto, ei
Gobierno Federal entregará a las
entidades federativas y los municipios,
con cargo al Presupuesto de Egresos
de la Federación del siguiente ejercicio
fiscal, una cantidad equivalente a la
diferencia entre el monto que les
hubiera correspondido como
participaciones conforme a las
disposiciones citadas, y el monto
efectivamente observado conforme a lo

dispuesto en el párrafo tercero del
artículo 2o. de la Ley de Coordinación
Fiscal.

Los recursos que se entreguen a las
entidades federativas y municipios en
términos de la fracción I de este transitorio no

podrán ser mayores a 11,800 millones de
pesos en el ejercicio correspondiente. El
Gobierno Federal realizará la entrega de los
recursos que procedan conforme a las
fracciones I y il anteriores a más tardar en el
mes de febrero del ejercicio siguiente al que
corresponda.

Luis Aiberto

Coordinador del Gru|5ó Pi
Acción

eal Ga^ia

rlamentario del Partido

cionai

María Sanjuana Cerda Franco
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido

Nueva Aiianza
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